
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190079200

Vista la  manifestación  realizada por  el  liquidador  designado,  en  cuanto  a  que supera  el
número máximo de procesos permitidos en la Ley 1116 de 2006 y el Decreto 2130 de 2015
(pág. 300 a 317), lo que le impide desempeñarse en el presente asunto, el Despacho acepta
la excusa presentada para no aceptar el cargo y,  en consecuencia, le releva y en su lugar
designa a SATURIA REYES ROJAS. Comuníquesele en debida forma su nombramiento, al
correo electrónico saturiarr@hotmail.com. 

NOTIFIQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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